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REPORTE RADICACION - MEMORIAL CORRECCIÓN DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DEL
07/11/2024 // DTE: JUAN RAFAEL MORENO ASPRILLA // DDO: UNIÓN TEMPORAL MALECONES DEL
PACÍFICO Y OTROS // RAD: 27361311200220210007801

Desde Diego Sebastián Álvarez Urrego <dalvarez@gha.com.co>
Fecha Jue 14/11/2024 17:53
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>; Yennifer Edidth Acosta Barbosa

<yacosta@gha.com.co>
CC Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Alejandra Murillo Claros <amurillo@gha.com.co>

1 archivo adjunto (107 KB)
MEMORIAL CORRECCIÓN - JUAN RAFAEL MORENO ASPRILLA.pdf;

Buenas noches a todos

Me permito informar que el día 14/11/2024, se radicó en el correo de la SECRETARIA DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUIBDO, memorial solicitando la CORRECCIÓN de la sentencia de
Segunda Instancia del 07 de noviembre de 2024, en representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C., en el siguiente proceso:

Proceso:                               ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:                        JUAN RAFAEL MORENO ASPRILLA
Demandado:                         UNIÓN TEMPORAL MALECONES DEL PACÍFICO Y OTROS
Llamado en G:                      LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
Radicación:                          27361311200220210007800

CASE:             13704

@CAD GHA, por favor cargar.
@Informes GHA, Para lo pertinente.
@Yennifer Edidth Acosta Barbosa favor seguimiento.

Tiempo empleado en la actividad: 2 horas. 

Etapa no facturable, según matriz.

Cordialmente,

Diego Sebastián Álvarez Urrego
Abogado Junior

Email: dalvarez@gha.com.co |  322 531 5593 
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: jueves, 14 de noviembre de 2024 3:34 p. m.
Para: secsutscho@cendoj.ramajudicial.gov.co <secsutscho@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: MEMORIAL CORRECCIÓN DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DEL 07/11/2024 // DTE: JUAN RAFAEL
MORENO ASPRILLA // DDO: UNIÓN TEMPORAL MALECONES DEL PACÍFICO Y OTROS // RAD: 27361311200220210007801
 
Señores
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUIBDÓ
secsutscho@cendoj.ramajudicial.gov.co
Magistrada Ponente: Dra. LUZ EDITH DÍAZ URRUTIA
E.S.D.
 
 
Proceso:                               ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
Demandante:                        JUAN RAFAEL MORENO ASPRILLA
Demandado:                         UNIÓN TEMPORAL MALECONES DEL PACÍFICO Y OTROS
Llamado en G:                      LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.
Radicación:                          27361311200220210007801

 
ASUNTO: SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DEL 07/11/2024.
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía
No.19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del
C. S. de la Judicatura, obrando como apoderado de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., por medio
del presente memorial solicito la CORRECCIÓN de la sentencia de Segunda Instancia del 07 de noviembre de
2024, con base en el artículo 286 del C.G.P y la lectura conjunta de los artículos 145 de CPTSS y 1º del C.G.P,
toda vez que, en el referido proveído se relacionan de forma incorrecta el nombre de mi representada y la clase
o tipo de póliza que sirvió de base para la vinculación al proceso de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
O.C., siendo el nombre correcto de la aseguradora LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C y la clase de
póliza; cumplimiento en favor de entidades estatales AA019671, y no los referidos en dicha decisión
(EQUIDAD SEGUROS S.A. y póliza R.C.E de entidad estatal No. AA019671.
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De conformidad con lo preceptuado en el Artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, se remite copia del presente
mensaje y se adjunta memorial (2 FOLIOS) a los correos electrónicos de las partes del proceso. Por otra parte,
solicito se acuse de recibido el presente correo y su archivo adjunto.  
 
Cordialmente, 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
DAU/L
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